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llolcfm ©ftcial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

l¿& leyes, órdenes y anuncios que hayan de in -
icrtarse c n BOLKTIHES OFICIALES SO han ; de man
dara! Jefe Político respectivo, por cuyo cobducto se 
pagarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abri l de 1S39.) 

SE PUBLICA. TODOS LOS D Í A S , EXCULTO LOS DOMINGOS. 

PfilpOS DE SUSCAICIOM.—En esta capital, llevado á domicilio, LO rs. m e n 
suales anticipados; fuera de e l la 11 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes- . 
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscricionc* cn Madrid, cn la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuoncarral, 84.—Fuera de c s u capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono cu sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lat 
quo sean á instancia departe no pobre, $c insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane do las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reaUs poi 
cada linea de inserción. 

G O B I E R N O DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Secreta ría. —Negociado 3 . '—Elecc i o nes. 
Circular. 

Declarados por la Excma. Diputación 
provincial vacantes los distritos de Her
nán-Cortés, de esta capital, y Alcobendas, 
de la provincia, por fallecimiento el pri
mero del Sr. D. Carlos Rubio y el segun
do por haber tomado asiento en el Con
greso como Diputado por Sevilla el señor 
D. José María López, he acordado, en 

cumplimiento de lo que previenen los ar
tículos LOO de la ley electoral y 35 de la 
provincial de ;20 de-Agosto último, con
vocar á los Colegios electorales de los dos 
referidos distritos de Hernán-Cortés y Al
cobendas par í que procedan á la elección 
de un Diputado provincial cada uno en 
los días 17. 1 \ Id y 20 del actual. 

Lo que hago público en este periódi
co oficial para conocimiento de los elec
tores de ambos distritos. 

Madrid 3 de Agosto de 1S71. 

El Gobernador interino, 
EDUAIIDO GARRIDO ESTRADA. 

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MA0RID-

Deseando esta Corporación ser el re
flejo fiel de la opinión de sus representa
dos, y o[aeconozcan cuáles la gestión 
económica y administrativa desde que 
se constituyó, ha acordado en sesión de 
2 6 del que rige se publique en el B o u . U N 
O F I C I A L de la provincia el adjunto estado 
comparativo entre el presupuesto de 
1 S 7 D - 7 1 y el que ha aprobado en dicha 
sesión para el año económico de 1 8 7 1 - 7 2 . 

asi como la memoria del mismo, por 
más que la ley orgánica provincial no le 
obligue á ello; proporcionando de ese 

modo á laí opinión pública la ocasión d e 
apifecfftr uno de los actos más importan -
i "s do la Diputación y que patentizan su s 
DESLOA de A L I V I A R á los pueblos de la p r o 
vincia de las cargas que sobre ellos pesan, 
introduciendo aquellas economías que 
sin desatender los servicios, vienen re 
chinándose . 

Lo que en cumplimiento de lo acor
dado se publica én este diario oficial pa
ra los efectos que se dejan expuestos. 

Madrid 2 9 de Julio de 1 8 7 1 : - E l P r e 
sidente de la Diputación, Ignacio Suarez 
García. 

P R O V I N C I A D E M A D R I D . AÑO ECONÓMICO DE 1871 A 1872 

ESTADO que, con arreglo ú lo dispuesto en el núm. 1.\ art. 7 1 del Reglamento de 2 0 de Setiembre de 1 8 6 5 , demuestra la comparación entre el presupuesto de este año económico 
y el del anterior. 

MKSl l'l ESTO PRESUPUESTO DIFERENCIAS Ul E RI SI I.T.W 

Secciones. Capítulos. Artículos. G A S T O S . 
del año económico leí año económico 

de 1S70 á 1871. 

ftttU*. 

En mas 

Pénelo». 

Secciones. Capítulos. Artículos. G A S T O S . de 1S7I á 1872. 

Pesetas. 

le í año económico 
de 1S70 á 1871. 

ftttU*. 

En mas 

Pénelo». 

En menos. 

Pnetu. 

1." 1." 

!? \ 

Sueldos de los empleados de la Diputación 
Gasto de material dé la Secretaria de la Diputación provincial, 
ídem id. de la Comisión de examen de cuentas municipales y 

97.150'00 
31.500*00 

118.017*23 
70.000*íK) 

b 
» 

20.897 23 
38.500*00 

» • 2 , , ; ¡ 
1 

3 / 

Sueldos del Archivero de la provincia y del Depositario de 
i;.ooowi 

a 

fi.000'00 

3.000'00 
750*00 

» 

• 

• 

2 , , ; ¡ 
1 

3 / 
Sueldos de los empleados y dependientes de las comisiones 

-

i;.ooowi 

a 

fi.000'00 

3.000'00 
750*00 Gastos de material de estas comisiones » 3.000 oo 

7 5 0 * 0 0 

17.750*00 

4.000*00 

» 

a 

a 

fi.000'00 

3.000'00 
750*00 

» i* 4 / Sueldos de los Arquitectos provinciales y de los Delineantes 
17.750-00 

b.ooo'OO 

1* . 

3.000 oo 
7 5 0 * 0 0 

17.750*00 

4.000*00 

» 

m 1 

a 

fi.000'00 

3.000'00 
750*00 

u 5 / 
1, 
Sueldos de los Médicos de baños y aguas minerales de la 

17.750-00 

b.ooo'OO 

1* . 

3.000 oo 
7 5 0 * 0 0 

17.750*00 

4.000*00 

» 

2.000*00 

M 

M ; 6.- '.¡ Sueldos «le los empleados del ramo de Montes que debe sa
tisfacer e s ta provincia en virtud de lo dispuesto en la ley de 

17.750-00 

b.ooo'OO 

1* . 

3.000 oo 
7 5 0 * 0 0 

17.750*00 

4.000*00 

» 

2.000*00 

M M 

2.* i . # 

4.000*00 

75.000*00 

5.000*00 

io .imu-Mii 

1.000*00 

15.000*00 
» » 2 / Gastos que el servicio de bagajes ocasiona á esta, provincia. . 

4.000*00 

75.000*00 

5.000*00 

io .imu-Mii -

1.000*00 

15.000*00 

• 1 • . V 
C a s t o s q u e o c a s i o n a la i m p r e s i ó n y publicación del fíoktin Ofi

cial, ó sea el importe de la suscricion á este periódico de to 
dos los pueblos de la provincia n » » 

V • 4. ' Gastos que ocasiona la elección de Diputados provinciales. . . » 5.000*00 > 5.000*00 

• 3.* \ Gastos de calamidades públicas dentro del territorio de la 
40.000*00 

» 

50.000*00 

•» 

10.000*00 

• i.* 

Gastos de personal para las obras de reparación de los cami
nos, barcas, puentes y pontones no comprendidos cn el p l an 
general del Gobierno, construidos exclusivamente con fon
dos de l a provincia ó cn participación, con los Ayuntamientos. 

< Material p a r a estas obras 

40.000*00 

» 

50.000*00 

•» • -

10.000*00 

j Gastos de personal para las obras de conservación de los < M -
J minos, barcas, puentes y pontones que se hallan en el mis-

• 

f Material para estas mismas obras » • 

• V 

í Gastos que ocasiona á esta provincia la construcción, repara-
V cion y conservación de las travesías por los pueblos cuye 
< vecindario pase de 8.000 almas, de las carreteras compren-
i didas en el plan general del Gobierno, con arreglo á lo dis-
I puesto en el art. 1 9 de la ley de 22 de Julio de 1857 • 1 

• 
• 
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Secciones. 

1.* 

i ' 

2 / 

Capítulos. Artículos. 

3 / 

4 / 

5 / 

6.' 

7.* 

8 / 

1/ 

3.* 

4 / 

.V 

4.** 

1.° 

2 / 

4** 

5.' 

1.* 

2 / 

3.° 

4. ' 

5 / 

6." 

7 / 

1.* 

2.° 

3.' 
i .J " 

4.* 

5 / 

1 • 

2." 

Único. 

Único. 

1.* 

2.° 

Único. 

Único. 

G A S T O S , 

PRESUPUESTO 
del año económico 

le 1671 á 1872. 

Pesetas. 

Gastos de construcción de un presidio correccional en la capi 
tal de la provincia, con arreglo ¡i lo que dispone el art. 29 de 
la lev de prisiones de 2(5 de Julio de 1811» ley rtc prisiones 

Gastos de reparación y conservación de las ñncas provinciales 

) Contribuciones que deben satisfacerse por los bienes que per-
/ tenecen á la provincia 

¡ Pensiones legalmente concedidas sobre los fondos de la pro-
| v'mcia 

Para pago de los intereses y amortización del empréstito de 
, 1.500.000 pesetas y otro de 2.500.000 aprobados por la Supc-

rioridad en 1.' de Abril de 1857 y 

\ Para pago de las obligaciones ó contratos celebrados con la de-
) bida autorización 

S Censos, deudas reconocidas y liquidadas y otras cargas de jus-
) ticia 

Junta provincial de instrucción pública. 

Instituto de segunda enseñanza 

Escuelas Normales 

) Sueldo del Inspector provincial de primera enseñanza y gastos 
! del material 

Academia de Bellas Artes 

Biblioteca provincial 

Musco provicial 

Junta provincial de beneficencia. . . . 

Hospitales 

Casas de Misericordia y Desamparado'». 

Casas de Expósitos 

Casas de Maternidad 

Cárceles 

Eál ablccimicntos penales 

Tura cubrir los gastos imprevistos que puedan ocurrir durante 
) el ejercicio de este presupuesto 

Cantidades que se destinan para la fundación ó construcción de 
nuevos establecimientos de Beneficencia y de Instrucción 
pública 

\ Subvenciones para auxiliar la construcción de carreteras com 
) prendidas en el plan general del Gobierno 

V Construcción de carreteras que no forman parte del plan genr 
) ral del Gobierno 

\ Subvenciones para auxiliar la construcción de obras, ya corran 
) a cargo del Estado ó de los Ayuntamientos 

Cantidades que se destinan á objetos de interés provincial. 

TOTAL 

250*00 

16.625*00 

867.700'00 

23.200*00 

153.8 l.T 12 

5.250*00 

1.031.559*62 

fi53.<;íiini. 

387.942'84 

99.854*05 

JO.000'00 

PRESUPUESTO 
del año económico 

de 1870 a 1871. 

Pesetas. 

I7á.225*93 

85.0(Wi'no 

18.700*00 

3.800.216*66 

25.000*00 

82.787*50 

895.18500 

14.700*00 

189.940*99 

y 

6.000*00 

• 

2.000*00 

2.000*00 

» 

1.432.209*76 

776.769*15 

W&é5<>*35 

. 69.005*80 

25.000'Oíi 

64.208*41 

al. •>,..!.:.-.») 
739.444*64 

113.750*00 

194.150*00 

.405.348*83 

TORCÍAS QUE RESULTAN 

En más 

Pesetas. 

250*00 

8.500*00 

30.848*25 

41.598*25 

En 

nienos. 

Pesetas. 

25.000*00 

66.162*50> 

27.485*00 

36.127*87 

» 

750*00 

» • 

2.000*00 

2.000*00 

» 

400.650*14 

123.073*05 

15.707*51 

15.000-00 

i n . 2 o y n 

564.218*71 

28.750*00 

175.450*00 

1.646.7^(1'12 

1/ l . c 

3.° 

1." 

2 / 

1 / 

3.* 

3.* 

INGRESOS. 

I Producto de las rentas y. censos de propiedades y pertenencias 
) de la provincia 

\ Intereses de los efectos públicos que pertenecen á esta pro-
; vincia * • 

Producto de los portazgos, 

ídem de los pontazgos. . . 

ídem de los barcajes. . . . 

Único Í l m ! ? o r , : c ( ' c * o s donativos, legados y mandas, heclios á la .pro-
/ vincia 

í»1.180*48 

876*88 

-*¿b ol k olvont itc» ,Oír>'>io'oi.) hi, \r.ru--
. , » oi> O Ü J J L ífc Í Í : <_«b rú id -il) V 

91.180*48 

8 9 9 9 8 

y unía (4 OH «flbib I 
i .Hala noOÍK>I*<1 I 

18' 5 

file:///r.ru--
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Secciones. Capítulos. 

* 4 / 

» 5.* 

» 6 / 

7 / 

2." 1 / 

9 2.* 

p 3.* 

» 4." 

» 5 / 

Artículos. 

Único. 

Único. 

Único. 

Único. 

Único. 

Único. 

Único. 

Único. 

Único. 

INGRESOS. 

PKF.SUPliKSTO 
del año económico 

de 1871 á 1872. 

Pesetas. 

Producto del repartimiento provincial. 

) Importe del recargo sobre la sal común que se consuma en 
/ esta provincia 

v Importe de los ingresos propios de los Establecimientos de 
| Instrucción pública 

\ Importe de los ingresos propios de los Establecimientos de 
) Óenelicencia 

i Importe del aumento al recargo sobre las contribuciones direc-
j tas y la de consumos '. . . . . 

i Importe de los arbitrios especiales sobre objetos no determina-
) dos en la ley de presupuestos y contabilidad provincial. . . 

| Importe de los recargos extraordinarios sobre alguna ó a lgu-
\ nasde las especies comprendidas en la tarifa 1.' «le consumos. 

j Producto de los empréstitos contratados por la provincia con 
< la autorización competente 

Producto de la venta de propiedades provinciales. 

TOTAL 

2.343.21980 

145.000'00 

765.311'39 

3.315.5S855 

PRKSPPUESTO DIFERENCIAS QUE RESOLTXN 

tlel año económico 
de 1870 á 1871. En más. En menos. 

Pesetiu. Pesetat. Ptseiat. 

2.961.76P21 i 618.541*41 

l » » 

no.ooo'oo » 25.(M)0'00 

895.20C ,72 » 129.89.V33 

> > 

• > » 

• • 

• • 

* » • 

4.119.044*24 i 773.455*69 

Madrid 15 de Julio de 1871. = E1 Vicepresidente de la Comisión provincial, Pedro Martínez Luna.-=Es copia: Suarez García. 

DICTAMEN 

SOBRE EL PRESUPUESTO ORDINARIO 

DE 1871 Á 1872. 

El Diputado ponente que suscribe 
tiene el honor de presentar á la Comi
sión provincial el proyecto de presupues
to que ha de regir durante el año econó
mico, y el siguiente 

DICTAMEN. 

El art. 80 de la ley provincial impo
ne á la Comisión permanente el deber 
de formar el proyecto de presupuestos 
que ha de presentarse á la Diputación en 
el décimo mes del año económico. 

Bien quisieran los que suscriben ha
ber cumplido ese precepto, que tiende á 
legalizar el sistema económico de la pro
vincia; pero como por las causas consig
nadas en la memoria referente al último 
presupuesto adicional, viene muy retra
sado este servicio, no ha sido dable anti
ciparlo ni un solo (lia, y gracias á que con 
titánicos esfuerzos se ha logrado dar fin 
al trabajo que gastosa tiene el honor de 
someter esta Comisión al superior crite
rio de la Diputación provincial. 

Laboriosa ha sido la primera reunión 
de la misma, y justo es consignarlo, só
lo el extremado celo de todas y cada una 
de las Comisiones de Sres. Diputados han 
podido vencer los obstáculos materiales 
que dificultaban ocuparse de los múlti
ples servicios que constituyen la Admi
nistración provincial, pues parecia impo
sible examinarlos sin excepción alguna 
á los que formando por vez primera par
te de la Corporación, desconocían aque
llos, teniendo que aplicar en su reforma 
la novísima legislación que por su índo
le y tendencias carece de precedentes en 
nuestra nación. 

Parecería inmodesto añadir una sola 
palabra á las ya consignadas y mucho 
"las si los que suscriben quisieran detallar 
y comentar las reformas llevadas á cabo, 
Porque de ellas habrán de ocuparse en 
tiempo oportuno, cuando la práctica de
muestre su bondad ó aconseje la modifi
cación de los acuerdos tomados. 
. De todas maneras, hoy puede decirse 

a Presencia del estado comparativo for
j a d o , y que se adjunta, que cuando los 
Presupuestos ordinarios del último año 
^onómico arrojaban un total de gastos 
55 5-405.348 pesetas 83 céntimos, ó sean 
* l-621.393 rs. 32 céntimos, los proyec
t o s ascienden únicamente a 3.800.216 

pesetas con 66 céntimos, ó lo que es lo 
mismo, 15.200.S66 rs . 64 céntimos, de 
manera que la verdadera economía que 
se propone importa 6.420.528 rs. 68 cén
timos, cuya cantidad representa un 30 
por 100 de rebajas. 

Este es el dato más elocuente que 
puede ofrecerse como resultado de las 
constantes tareas de la actual Diputación, 
y bueno es añadir que al redactarse el 
proyecto adjunto se ha tenido especial 
cuidado de formar un presupuesto ver
dad, que llenando las necesidades del ser
vicio, procure aliviar de las pesadas car
gas que los pueblos faltos de recursos no 
pueden saldar con la regularidad precisa, 
para que la situación económica de la 
provincia salga del precario estado en 
que se encuentra. 

Cuando los tributos son soportables 
y se justifican por la imperiosa necesidad, 
el contribuyente procura realizar sus 
compromisos y la Administración, con 
doble razón, no titubea al apremiarle, ca
so de morosidad, lográndose por otro la
do que los servicios se realicen en venta
josas condiciones económicas, lo que des
graciadamente ahora no ocurre con gra
ve perjuicio para los Intereses provin
ciales. » 

El detalle de las economías hechas 
pueden examinarle los Sres. Diputados 
al leer los presupuestos, apreciándole 
también por capítulos y artículos en el 
estado comparativo que la Comisión pro
vincial ha formulado con arreglo al nú
mero 2." del a r t . 71 del Reglamento 
de 30 de Setiembre de 1865, y de él se 
desprende que los trabajos de la Comi
sión se hallan calcados en los recientes 
acuerdos de la Diputación, adoptados des
pués de luminosas discusiones al ocupar
se de los presupuestos refundidos relati
vos al próximo pasado año económico, 
sin que esto demuestre que la primera 
Corporación popular de la provincia crea 
que ha pronunciado la última palabra en 
materia de economías, porque, constante 
en sus propósitos, ofrece algunas más en 
otros presupuestos, cuando con mayor 
copia de datos y más tiempo pueda rea
lizar aquellas. 

Los ingresos ordinarios en el presu
puesto último ascendían á 1.157.283 
pesetas 3 céntimos, ó sean 4.629.132 
reales 12 céntimos, pero para el año ac
tual sólo importan 1.002.368 pesetas 75 
céntimos, ó lo quees lo mismo, 1.009.575 
reales; de forma que hoy se presuponen 
619.557 reales 12 céntimos menos de in
gresos, consistiendo esta baja principal
mente en el menor producto de la Plaza 

de Toros y en que, deseando la Comisión 
hacer un presupuesto realizable, ha su
primido los cuantiosos, pero ficticios ren
dimientos, que se calculaban en los ta
lleres del Hospicio, pues además de estar 
cerrados en gran parte por la carencia de 
primeras materias, no puede olvidarse 
que sus trabajos se dedican á las necesi
dades de los diversos establecimientos 
provinciales, y por consiguiente, si en 
aquellos se suponían ingresos, en estos 
tenían que autorizarse créditos como 

'gastos , lográndose únicamente compli
car la contabilidad sin un provechoso 
resultado práctico. 

A esto debe agregarse que el Instituto 
provincial de segunda enseñanza de San 
Isidro consignó en anterior presupuesto 
una cantidad alzada por indemnizaciones 
de sus bienes desamortizados á cuenta de 
los intereses ya devengados; pero como 
las inscripciones de títulos de la Deuda 
pública las ha recibido en una parte de 
las que deben expedirse á favor del Esta
blecimiento, claro es que los cálculos que 
entonces pudieron ser erróneos, ahora se 
su je taná bases más fijas y positivas. 

Estas ligeras indicaciones evidencia
rán que la Comisión provincial ha procu
rado llenar su cometido exponiendo los 
hechos tal cual son, para que la verdad 
que entrañan las partidas presupuestas, 
no ofrezcan en su dia el déficit que gene
ralmente arrojan los presupuestos al ser 
liquidados, con lo cual se entorpece la 
marcha de la contabilidad, teniendo la 
Administración que arrastrar precaria 
existencia, para enjugar con ingresos cor
rientes obligaciones por resultas anterio
res y no satisfechas en tiempo oportuno, 
por lo Ilusorios que eran los ingresos des
tinados á su solvencia. 

Sentadas estas premisas, resulta que 
importando los gastos ahora presupuestos 
15.200.866 reales con 64 céntimos, y as
cendiendo los ingresos propios y ordina* 
ríos á 4.009.475, se presenta el presupues
to de 1871 á 1872 con un déficit de 
11.191.391 con 64 céntimos, que debe 
saldarse por repartimiento entre todos los 
pueblos de la provincia, como único me
dio que concede la ley provincial en el 
párrafo 2 / de su art. 81. 

Si la cantidad expresada se compara 
con la de 11.847.044 reales 84 céntimos 
á que ascendía la repartida en el año úl
timo, resulta una economía de 655.653 
reales 20 céntimos, y como entonces el 
tipo de la distribución fué al 30 por 100 
de las contribuciones directas, parecia 
que en la ocasión presente la ventaja lo
grada por lo¿ municipios no seria cuan

tiosa, si estrictamente n j s sujetáramos á 
esa demostración; pero cuando se entre 
en otro orden de consideraciones, llegará 
á comprenderse que sin riesgo de encon
trarse con déficit al cerrar el actual ejer
cicio los servicios se habrán podido satis
facer á virtud de la nivelación verdadera 
del presupuesto ordinario. 

Con efecto, la Comisión no ha queri
do tomar en cuenta los sobrantes de in
gresos presupuestos en el pasado ejerci
cio, porque aún no se hallan liquidados, y 
sobre todo se encuentran en gran par te 
sin realizar, ofreciendo alguna dificultad 
su inmediato cobro, sin que pueda olvi
darse tampoco la casi insolvencia de al
gunas partidas; pero como según el ba
lance aproximado hecho por Contaduría, 
liquidando el presupuesto de 1870 á IS71, 
resulta que ofrecerá un sobrante de cré
ditos á cobrar ascendente á unos seis mi
llones de reales, después de cubiertos to
dos los gastos, no parece aventurado su
poner que dos millones serán realiza
bles, y por consiguiente que pueden 
destinarse á enjugar el déficit de los 
11.191.391 reales 64 céntimos que ofrece 
el presupuesto que se presenta. 

De esto se deduce que el reparti
miento á los pueblos sólo debia ser por 
9.191.391 reales 64 céntimos, porque los 
dos millones restantes se enjugarán á la 
refundición de este presupuesto ordina
rio con su adicional, cuando en tiempo 
oportuno se presente; única ocasión en 
que puede hacerse, según las formas de 
contabilidad, ó más claro, que el déficit 
de los dos millones con que la Diputación 
va á votar su presupuesto ordinario de 
1871 á 1872 se cubrirá en su dia con las 
resultas de ingresos que deben aparecer 
en Octubre próximo al liquidarse el pre
supuesto de 1870 á 1871. 

Esto supuesto, y conocida ya la ver
dadera cuantía del déficit imputable á 
los pueblos, ó s e a la suma de 9.191.391 
reales 64 céntimos, hay que atemperarse 
para su distribución á lo preceptuado en 
el art. 23 de la ley de arbitrios, fecha 23 
de Febrero de 1870, y al párrafo segun
do del art . 81 de la ley provincial, que 
preceptúan á las Diputaciones realizar 
dicho repartimiento entre los pueblos de 
la provincia, en proporción á lo que por 
contribuciones directas pague cada uno 
al Tesoro. 

En su virtud, y ascendiendo las con
tribuciones territorial é industrial del úl
timo año económico de 1870 á 1871 á la 
suma de 11.713.201 pesetas 69 céntimos, 
según los datos oficiales proporcionados 
por la Administración económica de la 
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provincia, los cuales se acompañan, re
sulta que sale gravado, ó será el tipo del 
repartimiento al 20 por 100, desprecian
do fracciones decimales que sólo servi
rían para complicar las operaciones, lo 
cual hace que el repartimiento actual ba
j e un 10 por 100 del anterior, que se hizo 
al 30, dejando un déficit en el presupues
to ordinario de 4.208.736 reales 52 cén
timos, causa no pequeña y que tanto in
fluye en la laboriosa marcha económica 
de la provincia; de haber querido, cual 
con venia, enjugar aquel déficit, el 30 por 
100 se hubiera elevado quizás al 50; asi 
que el resultado de aquellas operaciones 
tiene que cubrirle la actual Diputación 
con las grandes economías que, según se 
ha visto, ha realizado en presupuestos. 

El que suscribe, teniendo en cuenta 
as razones expuestas, propone á la Co
misión provincial, i fin de que se sirva 
emitir su ilustrado dictamen, pasando 
después á la deliberación y acuerdo de la 
Diputación; 

1 / La «aprobación del proyecto de 
presupuesto que se adjunta. 

2." Que también apruebe la plantilla 
y distribución del Cuerpo facultativo que 
se acompaña. 

3.* Que desde luego se declare cesan
te al personal que por supresión ó refor
ma consignada en presupuesto tiene que 
Sujetarse á la nomenclatura y haberes 
que en aquel se expresan, llevándose es
to á efecto con toda urgencia,* para que 
el personal quede con sujeción al mismo 
presupuesto, evitándose de esta manera 
pagos indebidos. 

4.* Que con urgencia suma se comu
nique á todas las dependencias y esta
blecimientos las copias de sus respectivos 
presupuestos, para que se sujeten á su 
resultado, que procurarán estudiar mi
nuciosamente, haciéndose responsables 
á los respectivos .Tefes, caso de apatía ó 
inobservancia; y con objeto de que los 
señores Diputados Visitadores de los es
tablecimientos provinciales puedan, ha
cer cumplir los acuerdos adoptados, se 
les comunicará un extracto de los mis
mos presupuestos. 

5.* Que se autorice á la Contaduría 
para que con toda brevedad presente el 
repartimiento de lo que á los pueblos 
corresponde para gastos provinciales, 
bajo el tipo de 20 por 100 sobre las.con
tribuciones territorial é industrial, á fin 
de que aprobados, se publiquen en el B O 
LETÍN, para que los municipios incluyan 
en sus respectivos presupuestos las cuo
tas que les correspondan, según dispone 
el art . 82 de la ley provincial. 

6.* Que al publicarse el repartimien
to le preceda este dictamen, el que emi
ta la Sección de Hacienda y los acuerdos 
tomados por la Diputación. 

La Comisión provincial, no obstante, 
con su reconocida ilustración, acordará 
lo más conveniente á los intereses de la 
provincia. 

Madrid 13 de Julio de 1871 . - Ju l i án 
de Mores y Sanz. 

Comisión provincial.—Sesión de 14 de 
Julio de 1871.—La Comisión aprueba en 
todas sus partes el precedente dictamen, 
acordando pase con urgencia á la Comi
sión de Hacienda. Asi lo acordó, de que 
certificamos.-»El Vicepresidente, Pedro 
M. Luna.—El Secretario, Celestino Rico. 

Comisión de Hacienda—Sesión de 18 
de Julio de 1871.—Señores que asistie
ron.—Suarez García.—Mores.—Ramos 
Prieto. —García Pérez. — Collado.—Sa-
maniego.—Somalo.—La Comisión, con
forme, asi lo acordó, de que certifica
mos. ->E1 Presidente, Suarez García. —El 
Secretario interino, Esteban Samaniego. 

Sesión de 26 de Julio de 1871.—La 
Diputación, conforme, así lo acordó. - E l 
Presidente, Ignacio Suarez G a r c í a . - E l 
Secretario, Miguel Carranza. 

REPARTIMIENTO aprobado por la Diputación pro-
rincuil de Madrid en sesión del 20 <lrt que rige 
con arreglo al art. 23 de la leg de arbitrios 
provinciales g municipales S¿ 20 </<• Febre
ro de 1870.20 del Reglamento para su ejecu
ción y 81 de la ley orgánica provincial de 20 
de Agosto del citado año, V"r la suma dfi 
2.843.219*80 pesetas que itím satisfacerlos, 
pueblos dr la provincia durante el año eco
nómico de 1S71 á 1872, ó sute! 20¡«or loo 
de lo <¡ue por contribuciones directas alionan al 
Tesoroy deh'u-ndo incluir en sus respectivos 
presupuest 4 la OUOta (jueá cada ano se les /¡ja 
en el presrnte estado e ingresar SU importe in
tegro en la Diputación provincial en las épo
cas de recauaacion ordinaria, segunprevie-
necl art. S2 de la citóla ley de 20 de Agosto 
de IS7n. 
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Madrid 26 de Julio de 1 8 7 1 . - E l Presi 
dente, Ignacio Suarez García.=El Secreta r 

rio, Miguel Carranza y Valle. 

Sección de Gobernación.—Negociado \* 
Arbitrios. 

Por acuerdo de esta Comisión provin
cial se ha señalado el jueves 10 del cor
riente, y hora de las cuatro de su tarde, 
piro celebrar la vista pública en que b ; i 

de resolver acerca del recurso de apela
ción interpuesto ante la misma por Don 
Miguel Peña, vecino de Nayalcarnero, 
sobre el auto dictado en 14 de'Junio últi
mo por el Alcalde, de dicha villa en el 
expediente instruido á instancia de Es
tanislao Cárdena, rematante del degüe
llo de reses, por defraudación de dere
chos. 

Lo que se inserta en este BOLETÍN 
OFICIAL, según está prevenido, con el lin 
de que llegue á conocimiento de los in
teresados y puedan concurrir a dicho 
acto á alegar las razones que juzguen 
oportunas. 

Madrid 3 de Agosto de 1871. -El Vi
cepresidente. Pedro Martínez Luna.— 
El Secretario. Celestino Rico. 

SEXTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE ALBACETE. 

Don Antonio de Cereceda, Jefe de la Ad
ministración económica de la provin
cia de Albacete. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á D. Ambrosio Santiago Pelaez, vecino 
que fué de Madrid, cuyo paradero se ig
nora, para que en el término de 20 días, 
á contar desde la publicación de este en 
el BOLETÍN OFICIAL, se presente en esta 
Administración á satisfacer mil ciento 
ochenta pesetas que adeuda por plazos 
vencidos de bienes comprados al Estado; 
y de no verificarlo en dicho término, se 
procederá á lo que haya lugar. 

Albacete 27 de Julio de 1871. - E l Jefe 
económico, Antonio de Cereceda. 


